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Tercero,-Se faculta a las Jefaturas Provinciales del ICONA
para que puedan conceder, en las condiciones establecidas en la
Orden ministerial de 18 de marzo de 1972, autorizaciones para
la caza de la especie jabalí, con la finalidad de reducir, cuando
se produzcan, daños agrícolas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento '1 efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 16 de julia de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limo, Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 19 de julio de 1973 por la que se modi
fica la composición de la Comisión Coordinadora
del Proyecto de Desarrollo Ganadero.

Ilustrísimos señores:

La Orden de 5 de mayo de 1973 modificaba la Comisión Coor
dinadora del Programa de Desarrollo Ganadero, fijando su com-

posición c-on reprBsentantes de diversos Organismos de éste
y otros Departamentos ministeriales,

Teniendo en cuenta, por una parte, la conveniencia de la
participación del Servicio de Extensión Agraria en la Comisión
Coordinadora del Programa de Desarrollo Ganadero, así como
el interés de incorporar un representante del nuevo Ministerio
de Planificación del Desarrullo.

Este Ministerio ha. [.enido 1:1. bien disponer;

Primero. Se amplia la Comisión Coordinadora del Progra
ma de Desarrollo Ganadero con la inclusión de;

Un representante del Ministerio de Planificación del Des
arrollo, en sustitución del representante de la extinguida Co
misaria del Plan de Desarrollo.

Un representante de la Dirección General de Capacitación
y Extensión Agraria.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimjento y efectos.
Dios guarde a VV. [1,
Madrid, 19 de julio de 19'/:1.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos, Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general
de la Producción Agraria.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

GOBIERNO l'

Lo digo a VV. EE. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1973.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
López-Barr6n Cerruti. ....

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 17 de julio de 1973 en la que se otorga
por ..ad;udicacíón directa» el d.estino que se men
ciona al Guardia 1.<1 de la Guardia Civil qw: se
indica

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 ("Boletín Oficial del Estado- núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 ( ..Boletín
Oficial del Estado_ número 9U. Ley '19511963, de 28 de diciem
bre (.. BoleUn Oficial del Estado,. número 313). y Orden de 23
de octubre de 1964 (..Bole'tín Oficial del Estado>- número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1.0 Por haberlo solícitado de la Junta Calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d} del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga 'por ..adjudicación directa_ el destino de Sargento -Jefe
de la' Policía Municipal en el Ayuntamiento de Daimiel <Ciu
dad Rea}) , al Guardia l." de la Guardia Civil don Santiago
García Crespo, con destino en la 142 Comandancia de la Guar
dia Civil. Fija su residencia en Daimiel (Ciudad ReaD. Este
destino queda clasificado como de 3.a clase.

Art. 2.0 El citado Guardia 1.a que por la presente Orden
adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la situaci6n de retirado forzoso e ingresando
a todos los efectos en la plantilla del Organismo a que va
destinado.

Art. 3." Para el .envío de la credencial del destino civil
obtenido se dará cumplimiento a la- Orden de esta Presidencia
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 ("..Boletín Oficial del Es
rada,. número BS}.

PRESIDENCIA DEL ORDBN ele 30 de julio de 1973 por la que se recU
rica la Orden de 30 de junio de 1972 e inscribe en
el Registro de Personal a los titulares de las plaws
no escalafonadas a que se refiere el Decreto 1558/
1972, de 2 de junio, del personal procedente de lo.
extinguidos lnstitutos PrOl'inciales de Sanidad.

Excmos. Sres.' Aprobado por Decreto 1556/1972, de 2 de junio,
el régimen de retribuciones previsto en la disposición transito
ria quinta del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, de personal no
escalafonado procedente de los extinguidos Institutos Provin
ciales d0 Sanidad y Mancomunidades Sanitarias, una vez re
sueltas las reclamaciones presentadas y siendo necesario para
que los titulares de las plazas af.ectadas puedan percibir las
nuevas remuneraciones que les cOlTespondan, proceder a su ins
cripción en ei Registro de Personal de la Dirección General de
la Funcjón Publica, a tenor de lo dispuesto en el artículo 12.2 de
la Ley de Funcionarios Civíles del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero,-La publicación en el "BoleUn Oficial del Estado
de la relación de titulares de plazas no escalafonadas que figu
ran en el anexo adjunto a que se refiere el Decreto 1556/1972,
de 2 de junio, con expresión de los siguientes datos:

Nümero de orden de la plaza que corresponde al señalado
en el Decreto 1556/1972.

Número de Registro de PersonaL
ApeUidos y nombre del tilulm" de la pliua.
Fecha de nacimiento

Segundo.-Los funcionarios en situación de excedencia figu
ran con el número de orden que corresponde a la de su plaza
o primera del grupo de plaza del mismo grupo profesional.

Tercero.-Efectuar la siguiente corrección de errores com
probados en la Orden de 30 de junio de 1972.

1. Los funcionarios en ¡;ituadón de excedencia voluntaria.
que se les adjudicó plaza, con el número de orden 4.391, son
Auxiliares Especializados, cuya plaza debe ser la 4.392.
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2. La plaza número de orden 4.48R nUf11rn: de R8¡z:istro de
Persona] BO,5G0000929, donde dice: "Herminia PHarch Alvarate,·
debe decir: .. Herminio Pitare Alvaratc".

3. La plaza número de prden 4:391, numero de fbgistro de
Personal B05G0001147: Angela Julia AJvHn:~7 de la Cuesta, debe
decir: rúmere de orden 5.f126.

4. La. plazfl. número de ordon -i:")1'J l'UICf:"',; de flt'gísl.ro dI'
Personal. BQ5GOOmOl1 Emilio Aumente 8lanco. debt' deciI 111.'

mero dc; arder; :1.996.

Lo '-JiW"' VV, FE. parH "u CiJ!JClj'11ít"ntlJ t'i de l0" inrcn><,t-
dCl:> y df mú< electo:s

Dio;, piar, a V\'. EE.
M;:lIicíd, ",(1 dE' ¡tdio de 19,:.1

CAMAza

E_VI11'lS '~'¡'. Vji¡'isll(;.'·; de H:-Hipnc!a y di' ia C;ub,'rn¡-lcitín y
¡Jjn--e[o, i_fiY'CaJ de la Función J'Úhlira.

Número de
Hegistro

de Personal

Número
de orden

de la plaza

3.996
4.021
4.021
4.021
4.021
4.021
4.021
4.021
4.021
4.021
4.021
4.065
4.005
4,065
4.065
4.859
4.919
4.251
4.251
4.251
4.251
5.114
5.116
5.122
5.125
5.194
5.170
4.477
4.139

,

I! ------

B05G0001177
BOSGOOOl178
B05GOoo1179
B05G0001180
BO.'iGOOOl181
BOSGOOO1l82
B05GOOO1183
B05GOOO1l84
BOSG000118S
BosGOOO1l86
BOSGOOO1l87
B0.5GOOO1188
B0.5G0001189
B05GOOO1l90
BOSG0001191
B05G0001192
BosG0001193
B05G0001194
BOSGOOO1l9S
BosG0001196
BOSGOOOl197
BOSGOOO1198
BOsGOOO1199
BOSG0001200
BOSGOOO1201
BOSG0001202
B05GOOOI203
BOSGOOO1204
B05GOOO1205

ANEXO QUE sr CITA

S<.tnz Birgoa, Ar'.Uro
San1o-Domillgo Carrasco, Joaquín
Suárez de Puga "megas. CÓHl'
l\Juiíe Paiacios, Í'ernar;df'
BlascG Huelva, Peclrc Manuel
Enrech Salazar, JeHquin
Vasg.j]o MatUla, Frans'icc
Ni!Íen:: !'Jorrondo. Endq L'f'

I Martín FE'rnánd~7, Ni((~hí,'; F.
I Sánchez Gonzálclz, Jorge M.
Pastor Freixá, 10"12 Maria
Andolz Paitivi, Alberto
Lu(;('naMorales. Juan
Mancera Carretero, Joaqu1u
Méndez Martin, .Fmilic
Conae Sanz, Deifinfl
Ventin Fernandcz. JOSI ...

Sanc*idrián Ma~eo, Curmen
Crisldlv5 de la Torre. Copcepción
González Gondar. Lucrecia
Mouriz Fernándt'z. LUI~

GonúJ)ez Requcna, Eu;alio
Fernúndez López, Rafaei
Nicolús Guisado, Juan
Vargas Granados. Rosario
Alemán Suárez, Antonio
González Rey, E\'flristo
Apalicio Aguilar. -Manuel Agustin
Alvarez de la Ct18sta Angela Julia

,1_'1 P
re'" ha

di' ntl.c;"li, "1:')

O, !\J. A.

12 10 181:J
Le; 11 1\_1:3:3
23 .. 1917
B ti ln4
29 6 J9;:W
13 10 1927
7 10 ¡lB'!
2 12 1934.. 9 1929

19 1 19:34
'24 '1 1924
18 '2 1933
:!'1 " 1914

" " hIlO
i¡J fi .I91J

1.4 l' ;907
lO 1 )ü07
l:1 " ik33
19 11 Hl28
D 12 )920

l6 " 1031
14 " 191.5

1 B J933
21 10 1906

3 e Hno
15 o 1906
2 9 1918

23 6 ll];~5

21 7 J92B

._... ---------_.-

ORDEN de 1 de agosto de 197.'3 por la qtf.3 se nom
bra Vocal de libre designación de la Comisión
lnterministerial de Planes Provinciales a den Pe
dro García Pascual.

limo Sr.: De conformidad con la Orden de ~n de ociubre
de 1972, por la que se amplia la COll1l)o';iC'ión de lel Comisión
Interministerial de Planes Provincíak;s, esta Presidencia del
Gobierno ha acordado nombrar Vocal de ! i brc desígt;flCión dl'
la expresada Comisión Interministeríal a don Pedro García
PascuaJ.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 1 de agosto de 197:3,

GAMAZQ

Ilmo. Sr. Secretario general Técnko dI; in j', ('sidlJncia del (;0
bierno.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Patronato de Cosas del- P, M. M,
por la que se aprueba la relación circunstanciatia de
los funcionarios. de carrera de este Organismo, con
indicación del número de Registro de Personal asig~
nado por la Dirección General de la Función P(¡,·
bUea.

flor ResolucIón de fecha 29 de nOVIembre de 1972 fué publi
cada en el ..Boletín Oficial del Estado.. del dIa 7 de reblero de
1973 la relación provisional de funcionarios de carrera de este
Organismo autónomo, referida al 4 de septiembre de 1971, tal

como estableció 1a Ordun dE' la Pco:,ídencia del C:obícrno de
4 de julio de 1u72, de acuerdo con tu c1asíficacion Aprobada en
Ja disposición transitoria primera dol Decreto :;043/Hl71, de 23
de julio, por la que se aprueba el Estatuto de Personal al
servicio do los Organismos Autónomos.

No hubi6nclose promovido r~damación alguna centra la ex:·
presada relación, procede ahora, a la vez que eleva ésta a de
finitiva. publicar la relación circunstanciada, actualizada al día
de la fecha; de Jos funcionarios d.e carrera del Patronato de
Casas d'.o1 P, M. M., prevista en el articulo 5.", 2 del citado De
creto 2013/1971, do 23 de julio, con indicación del número do
inscripción en el Revistro de Personal, que se lleva en la Diroc
ción General de la Función Públlca, e incluyendo en dicha re
lación a los funcionarios ingresados en este Organismo desde
4 de septiembre hasta el día de la fecha.

En su virtud. esta Presidencia del Organismo autónomo,
de conformidad con Jo dispuesto en el articulo 5.'1, 2 del De
creto 2043/1971, de 23 de julio, ha tenido a bien disponsr lo
siguiente;

Primero.-Elevar a deflnitiva, una vez subsanados los erro
res materiales, la relación de funcionarios de carrera del Pa
tronato de Casas del P. M. M., que fué p1,lblicada en el "Boletín
Oficial del Estado» mediante Resolución de fecha 29 de no
viembre de 1972, con exclusión de la columna relativa de ser
vicios, que Continuará teniendo la consideración de provisional.

Segundo.-Aprobar la relación circunstancinda de los funcio
narios de carrera del Patronato de Casas del P. M. M, debida
mente actualiznda al día de la fecha de la presente Resolución,
con indicación del número de Registro de Personal asignado
por la Dirección General de la Función Pública, deconformi
dad con las instrucciones contenidas en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de julio de 1972.

Tercero,-Contra la presento Resolución podrá int'~rponcrse

recurso de alzada ante el excdentísinlO soñor Ministro de Ha
cienda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.°, 5, d)
del Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Madrid, 23~de abril de 1973,--El Presidente Delegado, Rica.rdo
Goitre Bayo,


